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Ar t í cu lo 96 del Reglamento de 2.a enseñanza de 22 de Mayo 

de 1859, modif icado por el 3.° del Rea l Decreto 

de 15 de M a r z o de 1872. 

E l Secretario leerá un breve y sencillo resumen del estado del estableci
miento, durante el curso anterior, expresando en él las variaciones que haya 
habido en el profesorado, el número de alumnos matriculados y examinados, 
los frutos que haya ofrecido la enseñanza, las mejoras hechas en el edificio, 
los aumentos del material científico, la situación económica y todas las demás 
noticias que puedan contribuir á dar cabal idea de la marcha del Estableci
miento. 

Regla 1.a de la C i r cu la r de la Direción general 

de Instrucción públ ica de 21 de M a r z o de 1872. 

En la redacción del resumen de que habla el art 3.° ya citado, deberán 
limitarse los Secretarios de los Institutos á exponer lisa y llanamente los 
datos y noticias que por el mismo se piden, evitando entrar en digresiones 
que priven á dicho documento del carácter meramente expositivo que debe 
tener. 

Ar t í cu lo 47 de las instrucciones de 25 de Agosto de 1877. 

En el mes de Noviembre de cada año, publicarán los Institutos una 
M e m o r i a acerca del estado del Establecimiento en el año académico ante
rior. Su marca será precisamente la misma que tienen los Escalafones, ó sea 
la de 4.° español. 
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Sluslrísinrio IDeñor: 

-Ocñorois u -Oefiores: 

Una vez más me veo ante Vosotros en esta fiesta Académica, la más so
lemne de la vida Escolar espafiola y de nuevo hallóme precisado á apelar á 
vuestra benevolencia al molestar vuestra atención por mandato de la Ley . 
Impóneme esta la ingrata tarea de historiar en forma abstracta el curso Aca
démico de 1914 á 1915 que ayer f inó, poniendo ante vuestros ojos una serie 
de áridas cifras y datos, expresión concisa del movimiento Escolar de este 
Centro durante aquel período: pero antes de cumplir con tal misión, séame 
permitido hacer algunas consideraciones sobre la enseñanza espafiola en ge
neral y especialmente sobre el Bachil lerato, ya que se halla sobre el tapete 
como suele decirse su reforma, y de el la habré de ocuparme al historiar las 
gestiones de este Claustro en tal sentido. 

Forzoso es confesar y reconocer, seflores, que la enseñanza española, sin 
poderse decir que se halla en crisis, atraviesa realmente un período de crisis 
en todos sus grados. Desde la escuela más modesta del más desdichado vil lo
rrio hasta la Universidad Central , justo es confesar y reconocer que dejan 
algo que desear en los frutos obtenidos de la enseñanza; si bien preciso es 
declamar en voz alta que en ello intervienen, originando tal resultado, facto
res distintos y de diverso orden é importancia, y que erróneamente se atri
buye aquel exclusivamente al Profesorado. E s hora ya de que los que á 
este pertenecemos levantemos la voz y digna y enérgicamente, sin rehuir 
la parte que nos cabe, digamos la verdad y reclamemos en esta liquidación 
de responsabilidades que se impone, el reparto equitativo de ellas entre 
cuantos contribuyen á este estado de cosas. Es innegable que los dos más 
importantes factores de la educación son el maestro y el discípulo; pero no 
son exclusivos porque además tienen gran influjo en tal obra la acción de los 
padres y el ambiente social general, representado y concretado en la opinión 
pública. No soy yo el llamado, ni es esta ocasión oportuna para cantar las 
excelencias del Profesorado oficial de todos grados, que digan lo que quieran 
sus innumerables detractores, formados la mayor parte de las veces por una 
odiosa amalgama de despechados, envidiosos é ingratos, no es tan malo como 
aquellos aparentan creer y pregonan constantemente: tan es así,, que el ma-
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yor defecto de su gestión está á mi entender en su exceso de celo con visos 
marcados de amor propio, que llegatido al olvido del conocido y clásico afo
rismo pedagógico «non multa sed multum» les lleva á perder de vista acaso 
involuntariamente, los necesarios límites del grado de enseñanza correspon
diente, que rebasan con gran quebranto de la intensidad de materias que 
constituyen el nervio y base de aquel, y con evidente perjuicio del alumno. 
Y así vemos á diario alumnos de ingreso que en la escuela primaria han es
tudiado ¡hasta Química! y no saben resolver el más elemental problema ba
sado en el sistema métrico decimal: programas de asignaturas de Institutos 
donde se exigen con tanta extensión como en las Universidades y catedráti
cos de éstas que exigen al alumno que se examina la repetición exacta de 
un Canon del Conci l io de Nicea ó artículo determinado de cualquiera de los 
Códigos. E l lo es resultado, más que de otra cosa, de la falta de cuestionarios 
que respetando la libertad de la cátedra fijen de un modo general y concreto 
el límite y extensión de las materias que constituyen los planes de estudios, 
concretando su carácter general. E l alumno, factor cuya importancia es gran
de, fluctúa y oscila impulsado en sentidos opuestos por el Profesorado y por 
su familia. En términos generales, no es malo; dócil y de viva imaginación, 
tiene en cambio como cualidades negativas la indolente pereza propia de 
nuestro pueblo y una abúlica falta de voluntad, que le hace obrar ligeramen
te, sin reflexión y á impulsos de encontradas influencias. Entre estas y en lu
gar preferente aparece la ejercida por su familia, que en general es de efec
tos perniciosos, porque preciso es confesarlo: vivimos unos tiempos en que 
todos los padres aspiran únicamente al parecer, á precipitar la rápida mar
cha de los años, convirtiendo á sus hijos en hombres prematuros y decaden
tes. Y así como estos fuman á los nueve años, tienen novia á los diez, y dis
cuten todo lo divino y humano á los quince oficiando de críticos en todas las 
funciones y problemas de la vida, el afán paternal por entero se concreta y 
toma expresión en que sean Bachil leres á los catorce y licenciados á 
los diez y ocho. Que tal resultado se consiga no ya apesar de no saber nada 
de nada, sino por el contrario con el menor esfuerzo intelectual del joven, 
futuro parásito inúti l de su familia y del Estado, si los padrinos que lé ayu
dan á pasar por el Instituto y la Universidad pueden proporcionarle una cre
dencial sin oposición ni exposición de su preciosa salud, es por desgracia el 
bello ideal de la inmensa mayoría de las familias. Y como hay el triste pre
juicio de creer que es una señal de decadencia social de la familia el hecho 
de que el hijo de un hombre de carrera no pueda ostentar como su padre un 
t í tulo académico ó profesional, aunque para ello no tenga aptitudes intelec
tuales, y el agricultor, el comerciante y el industrial aspiran también á con
vertir á sus hijos en Abogados, Ingenieros y Arquitectos, resulta de ello 
la formación de una juventud escolar inmensa, cuyo único objeto es apro
bar los cursos rápida y fácilmente. Este triste resultado presenta caracteres 
gravísimos en la segunda enseñanza, donde tiene á su favor la lenidad de al
gunos Centros y el curteter indust r ia l i s ta que presenta la enseñanza Cole
giada. S in que ello sea establecer un criterio depresivo para esta, es induda-
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ble que tiene una diferencia esencial, de origen, con la enseñanza oficial. L i 
bre el profesorado de esta de la relación íntima que existe en la primera en
tre el número de alumnos y los emolumentos del maestro, puede proponerse 
el exactocumplimiento de su fin único y primordial que es el mayor aprove
chamiento de sus discípulos y emplear en las calificaciones de exámenes el 
más justo criterio: pero el profesor privado, á quien las necesidades de la 
vida obligan á asegurar ante todo la aprobación del alumno puesto que de 
él vive, y en caso de un fracaso teme perderle., á conseguir tal resultado 
tiende esclusivamente, ya apelando á resúmenes y manualetes que faciliten 
tal tarea, ya invocando la amistad y buen afecto de sus compañeros los en
cargados de constituir tribunal. Y así se da el caso de ver acudir á los Cen
tros que adquieren fama de blandura infinidad de Colegios trashumantes, 
verdaderos nómadas de la enseñanza, en la fatal busca y captura del Instituto 
de gracia, de cuya benevolencia pende la vida del Colegio y la satisfacción de 
los papas. Claro es que si desgraciadamente la humana codicia no se hiciera 
en tal caso cómplice de la conveniencia del Colegio, y del irreflexivo y suicida 
afán de los padres, sobre cuya conciencia ha de caer el crimen de hacer des
graciados á sus hijos, como sobre sus bolsil los ha de pesar la carga de gastos 
cuantiosos é inútiles, el hecho no se hubiera producido, ni alcanzaría por tan
to los graves caracteres que tiene hoy, rayanos en lo inverosímil y vergon
zoso, pues hay Colegios establecidos en capitales de provincia donde hay 
Institutos, y que no obstante aparecen incorporados á Centros de la Corte. 
Por decoro de la toga y del cuerpo docente en general, sería de desear que se 
pusiera un límite á tal situación, en virtud de la cual una publicación madri
leña en número reciente clasificaba á los Institutos españoles en dos grupos: 
uno de gracia y otro de Justicia. Por los resultados de la enseñanza consig
nados en memorias de años académicos precedentes, el articulista, Profesor 
de la Escuela Superior del Magisterio y procedente de nuestro Cuerpo, incluía 
entre los últimos á Zamora: y con placer consigno en este acto tal califica
ción, que este Claustro estima como un reconocimiento público de que cum
ple con su deber. Y sin embargo, el numeroso público que ha presenciado los 
exámenes en Junio y Septiembre ha podido ver y apreciar que no se exigen 
milagros ni imposibles y que el criterio dominante es más bien de benignidad 
templada que de rigor excesivo: si aún así el número de suspensos es crecido 
en comparación con el de otros Centros, preciso será decir que en estos úl t i 
mos los exámenes son una farsa, ó que contra todas las leyes de la estadísti
ca, á ellos afluyen las más privilegiadas inteligencias de toda España. 

Por si todo ello no fuera bastante, se impone la confesión de que el actual 
plan de estudios no responde á ninguno de los aspectos de la doble finalidad 
del Bachil lerato: porque si de una parte resulta recargado en exceso de ma
terias para dar un barniz de cultura general, es en cambio deficiente la inten
sidad de ellas para lograr una preparación eficaz que habilite al alumno para 
emprender y realizar con fruto estudios superiores. De aquí la aspiración 
muy general en el Profesorado, de que como ocurre en la mayor parte de las 
naciones europeas y cual se ha intentado en distintas ocasiones en nuestra 
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Patr ia, el Bachillerato español se bifurque y divida en dos secciones corres
pondientes á sus últimos años, dirigidas á proporcionar á los alumnos una 
base sólida y firme, sobre la cual pueda descansar incólume el edificio de 
sus posteriores estudios. Así lo expuso á la superioridad en una de sus aspi
raciones el Cuerpo Nacional de Catedráticos de Institutos, recientemente 
fundado, y bien sea en virtud de tal indicación, bien porque el Ministerio se 
haya percatado de la necesidad urgente de la reforma, el señor Conde de 
Esteban Collantes ha remitido á este Claustro en fecha muy reciente, un 
Proyecto de Real Decreto reformando los estudios del Bachil lerato. Partien
do de la base de los actuales seis cursos y conservando las mismas materias 
que comprende el plan actual, establécese en el proyecto la división del Ba
chillerato en dos grandes ciclos ó grados: uno de estudios generales, com
puesto de los cuatro primeros años, común para todos los alumnos, y otro, de 
los dos últimos años de especialización, subdividido en dos ramas: Letras y 
Ciencias, ampliación de las materias cursadas en el primer grado, á los que se 
añaden otras afines ó similares á las ya cursadas. En estos grados, que no 
tienen más asignatura común que el Francés, cuya enseñanza se amplía á cua
tro cursos, constituyen las bases respectivas las clásicas Humanidades (Latín, 
Historia y Literatura) en la sección de Letras y las ciencias Físico-Naturales 
en la de Ciencias, exigiéndose á los alumnos clases prácticas de Semiaariode 
Latín, Histor ia, Geografía Literatura y Derecho en la primera y de labora
torio de Física, Geología y Mineralogía, Fisiología, Química y Zoología y 
Botánica en la segunda. Las ventajas que el nuevo plan habría de proporcio
nar á los alumnos son grandes: pues faculta al Bachil ler en Letras para matri
cularse en la facultad de Derecho sin estudiar el curso preparatorio ni sufrir 
el examen de ingreso en aquella y al que lo sea en Ciencias en las de Medi
cina y Farmacia con iguales condiciones y para ingresar en las Escuelas de 
Ingenieros Industriales y Superiores de Arquitectura. Restablécense los exá
menes, aunque concretándolos á grupos de materias análogas y se procura 
dar homogenidad al Profesorado exigiendo para el ingreso en este el título de 
Licenciado, en general. En resumen: el proyecto ministerial sin ser perfecto, 
mereció por su tendencia general el aplauso de este Claustro que en tal sen
tido manifestó su adhesión y conformidad á los señores Ministro y Subsecre
tario; pero su implantación en la forma proyectada ofrece un grave inconve
niente á juicio de este Claustro, ya que se reducía por de pronto á los diez Ins
titutos dé las diez Capitales de Distr i to Universitario. Esta restricción á 
todas luces injusta y anormal, pues sobre establecer una esencial diferencia 
entre los diversos Institutos clasificándolos en distintas categorías venía á fa
vorecer á los alumnos menos interesados en la reforma, con gran perjuicio de 
los que residen en las pequeñas Capitales, huérfanas de otros centros de cul
tura más elevados, pareció al Claustro digna de llamar la atención de la Su
perioridad, y al efecto, y para extender los beneficios de la reforma á los 
alumnos de este Centro, por si la dificultad mayor para ello estuviera en la 
falta de recursos económicos y en el deseo de no aumentar en las circunstan
cias actuales el Presupuesto Nacional, se ofreció expontáneamente á ensa-



Instituto de Zamora. 

yar el plan proyectado sin recargo ninguno en las dotaciones de los Catedrá
ticos que resultaran con mayores horas de clase de las que tienen en la ac
tualidad, los cuales se brindaron á desempeñarlas gratuitamente. No es posi
ble predecir fijamente si el proyectado plan de reforma, pendiente de informe 
del Consejo de Instrucción Publica se llevará á la practica, ni la época en que 
comenzará á regir, ni si el ofrecimiento de este Claustro será aceptado. 
Nosotros, los que á él pertenecemos cumplimos con un deber patriótico al 
efectuarlo: de desear y esperar es, que nuestra actitud sea secundada y apo
yada por los representantes en Cortes de esta provincia y por toda ella pues 
el problema planteado es de gumo interés para su desenvolvimiento y pro
greso. 

Perdonad señores este larga y pesada digesión y permitid que en pocas 
líneas exponga á vuestra consideración los datos estadísticos que resumen el 
estado del Instituto General y Técnico de Zamora en el curso de 1914-1915, 
comenzando por las 

Var iac iones en el personal . 

Por R. O . de 16 de Marzo de 1915 el Profesor de Religión y Moral don 
Lázaro Gallego é Iglesias, fué autorizado para continuar en el servicio activo 
de la enseñanza: y por otra de 19 de Junio último se dio análoga disposición 
con respeclo al Catedráico de Psicología, Lógica y Et ica y Vice-Director de 
este Centro, D. Benito Sánchez Martínez. 

Con fecha 22 de Marzo próximo pasado ascendió á la octava categoría 
el Catedrático de Matemáticas, D. Gabriel Hortal y Aparicio. En este solem
ne acto renuevo á todos la enhorabuena cordial de sus compañeros. 

Vacante por enfermedad de D. Manuel Carbajal y Alonso la Ayudantía 
numeraria de la Sección de Ciencias en virtud de concurso y por orden de la 
Subsecretaría de 24 de Abr i l fué nombrado para reemplazarle, D. Juan Ló
pez de Almeida, quien se posesionó de su cargo el 26 de Mayo último. 

Y por fin. y en virtud de la Ley de Presupuestos de 1.° de Enero ascen
dieron á 1.000 pesetas el portero de este Centro, D. Agustín Almaráz y los 
mozos, D . Ricardo Rubio y D. Manuel Carrrascal . 

A l u m n o s matr iculados. 

Reducido este Centro á los estudios generales de segunda enseñanza por 
la creación de la Escuela Normal de Maestros, la totalidad de los matricula
dos en él fué de 420 distribuidos en la siguiente forma: 

( Varones 224 í 
Enseñanza of ic ia l . . . . . | Hembras í 0 \ 234 

ídem no of ic ia l colegiada 68 
l Varones 111 ) 

ídem no of ic ia l no co leg iada i Hembras 7 i ^ 

420 
ó sea un alza de 13 sobre el curso anterior. 
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Ingresos : 108 inscripciones en los dos períodos de Junio y Septiembre ó 
sea 8 más que en el aflo anterior. Los resultados fueron 89 aprobados y 19 
suspensos. 

Resultados de l a enseñanza. 

Enseñanza oficial.—Verificáronse 1.061 exámenes con el resultado si
guiente: Sobresalientes 154, notables 215, aprobados 554, suspensos 138 y 97 
no presentados. 

Enseñanza no o f ic ia l colegiada.—SZA exámenes con 46 sobresalientes 
55 notables, 166 aprobados y 86 suspensos. 

Enseñanza libre.—AS7 exámenes con 38 sobresalientes, 109 notables, 
236 aprobados y 104 suspensos. 

Resulta un total de 1.902 exámenes ó sea 13 más que el aflo anterior 
Las matrículas de honor fueron 85 en enseñanza oficial, 17 en colegiada y 

9 en l ibre. 
Como se vé de estos datos, la matrícula oficial de este Claustro, es nor

mal y no sufre grandes variaciones. 

Grados. 

32 fueron las inscripciones de Junio y 2 en Septiembre con el resultado 
siguiente: Sobresalientes en ambos ejercicios, D. Valentín Mat i l la Gómez. 
D . Ángel Muñoz Carretero, D. Rafael Car ies Olabuenaga y D. Benjamín 
Temprano Temprano, 1 sobresaliente en Letras y aprobado en Ciencias 1 
aprobado en Letras y sobresaliente en Ciencias, 27 aprobados en ambos ejer
cicios, 8 suspensos en el primero, de los cuales 4 aprobaron en Septiembre 
y 5 suspensos en Ciencias, reducido á 4 por haber aprobado los restantes en 
el período extraordinario. 

Mejoras en el edif icio. 

Contra todo lo esperado y aún prometido, sigue sin terminar el nuevo edi
f icio destinado á Instituto y en este local seguimos instalados y confinados 
con gran daño de la higiene y la enseñanza. Así y todo, merced á la confec
ción de un horario que permite dar todas las clases por la mañana pudo la 
Dirección prestarse á resolver el grave conflicto en que la creación de la Es 
cuela Normal de Maestros ponía á la Corporación Provincial , facilitando las 
aulas de este Instituto para la instalación de la misma. Justo es consignar 
aquí en abono de la cultura de los alumnos de ambos Centros y del celo de 
sus Profesorados, que no obstante la diferencia de edades unos y otros han 
convivido fraternalmente sin ocasionar el más pequeño incidente. 

Como es natural, las obras verificadas se han limitado á lo estrictamente 
necesario para la conservación y reparación del edificio, que aún así consu
men la mayor parte de la exigua dotación de material ordidario. 
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Mate r i a l científ ico. 

Con cargo á la consignación de 1.358 pesetas concedida á este Centro por 
el Instituto del material Científico se adquirieron un microscopio mineralógico 
Leit para la cátedra de Historia Natural, varios aparatos para la de Matemá
ticas y una balanza de precisión y otros objetos para la de Agricultura y 250 
diapositivas para la de Geografía é Historia, según se detalla en el cuadro 
correspondiente. 

Además con cargo al material ordinario se han adquirido diferentes obje
tos para el servicio de las cátedras. 

Estado económico. 

Todas las atenciones han sido cuidadosamente satisfechas por el Estado 
no quedando partida alguna pendiente de pago. Como de costumbre, señalaré 
nuestra gratitud por sus atenciones al personal de las oficinas de Hacienda y 
Banco de España. 

Cumplida mi tarea oficial, réstame el grato deber de significar el agrade
cimiento de este Claustro á cuantos nos honrasteis con vuestra asistencia á 
este acto modesto en sí, pero de gran trasncendencia para la educación y estí
mulo de esa juventud que á nuestras Aulas concurre: con vuestra presencia 
señoras, y señores lo realzáisteis y disteis el bri l lo que mi pobre palabra no 
supo ó no pudo comunicarle: gracias pues á todos por vuestra benevolencia 
hacia mí en nombre propio, por vuestra atención al honrar esta Casa en 
nombre del Claustro y en nombre de la Educación Nacional tan necesitada 
de estímulo y de que la opinión pública se compenetre con el esfuerzo reali 
zado por cuantos sentimos y cumplimos el grato, obscuro y á veces denigra
do deber de consagrarle nuestros afanes. 

Y vosotros, cuyos nombres van á resonar en breve para recibir el galardón 
que ganasteis y merecisteis, procurad siempre seguir la comenzada vía, con 
tanta gloria emprendida; vosotros y nosotros, hoy como ayer y mañana como 
hoy, solo tenemos una consigna, concretada en una sola palabra Lahoremus. 

De nuestro común trabajo, saldrá una generación robusta é inteligente, 
orgullo y ornamento capital de vuestras madres, alma, vida y sostén de nues
tra madre común, esa gloriosa España de cuyo pasado esplendente debemos 
esperar y procurar crear un porvenir grandioso. Unas y otra tienen derecho 
á vuestros esfuerzos; y nosotros todos el deber que el afecto de la sangre 
y el santo amor á la Patr ia nos imponen. 

2Ke dicho. 





CUADROS, RELACIONES! OATOS ESTADÍSTICOS 
D E E S T E 

conforme á lo dispuesto en el artículo 96 del Reglamento 
de 2.a enseñanza de 29 de Mayo de 1859 y las 

instrucciones de 15 de Agosto de 1877. 

N O T A En la imposibilidad material de expresar en algunos 
cuadros de esta Memoria los nombres de las asignaturas á que se 
refieren, se indican en esta foma: 

Enseñanza pr imaria.. . . . . . P 
Lengua castellana 1 
Geografía general de Europa.. 2 
Nociones y ejercicios de Ari t

mética y Geometría 3 
Religión, primer curso 4 
Caligrafía 5 
Lengua latina, primer curso.. . 6 
Geografía especial de Espaf la . 7 
Aritmética 8 
Religión, segundo curso 9 
Gimnasia, primer curso 10 
Lengua latina, segundo curso.. 11 
Historia de Espafla 12 
Geometría 13 
Lengua francesa, primer curso. 14 
Religión, tercer curso 15 

Gimnasia, segundo curso. . . . 16 
X Preceptiva literaria 17 

Historia Universal 18 
Algebra y Trigonometría. . . . 19 
Lenguaf rancesa, segundo curso 20 
Dibujo, primer curso 21 
Psicología y Lógica 22 
Elementos de Historia general 

de la Literatura 23 
Física 24 
Dibujo, segundo curso 25 
Fisiología é Higiene 26 
Et ica y rudimentos de Derecho 27 
Historia natural 28 
Agricultura y Técnica agrícola. 29 
Química general 30 
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rsi ü m . 1. Enseñanza of ic ia l . 

E S T U D I O S G E N E R A L E S 

DE 

SEGUNDA ENSEÑANZA 

A S I G N A T U R A S 

Miero íe aMnos 

o 

I N S C R I P C I O N E S 

4 s 
l-3 

so 

g ^ 

§2 
en o 

Castel lano. 
Geografía general de Europa. 
Nociones de Aritmética y Geometría 
Religión, primer curso. 
Caligrafía. 
Latín, primer curso. 
Geografía especial de España. 
Aritmética. 
Religión, segundo curso. 
Gimnasia, primer curso. 
Latín, segundo curso. 
Francés, primer curso. 
Historia de España. 
Geometría. 
Religión, tercer curso. 
Gimnasia, segundo curso. 
Preceptiva Literaria. 
Francés, segundo curso. 
Historia Universal. 
Algebra y Trigonometría. 
Dibujo, primer curso. 
Psicología y Lógica. 
Historia de la Literatura. 
Física. 
Fisiología é Higiene. 
Dibujo, segundo curso. 
Et ica y Rudimentos de Derecho. 
Historia Natural. 
Agricultura y Técnica Agrícola. 
Química general. 

224 

T o t a l e s . 224 10 

234 

234 71 

46 
50 
48 
22 
46 
45 
43 
43 
16 
45 
52 
37 
32 
32 
10 
36 
41 
37 
43 
42 
39 
25 
29 
25 
30 
23 
22 
27 
22 
23 

1011 12 

47 
52 
48 
22 
46 
48 
49 
49 
19 
45 
35 
37 
37 
36 
13 
36 
42 
41 
46 
44 
39 
30 
32 
29 
32 
27 
28 
29 
28 
28 

1094 10 

46 
51 
47 
21 
45 
47 
48 
48 
1 
44 
35 
37 
37 
36 
13 
36 
43 
42 
47 
45 
40 
30 
32 
29 
32 
27 
28 
29 
28 
28 

1089 

A) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios.— 
C) Por suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios.—Z)) Por no presentados. 

DERECHOS 
ACADÉMCOS ezkjLmemes 

ORDINARIOS EXTRAORDINARIOS TOTAL DE ORDINARIOS 
Y EXTRAORDINARIOS 

e 

INSCRIPCIONES dUE 
HAN PERDIDO CURSO 

43 
49 
46 
19 
44 
44 
42 
40 
16 
43 
29 
33 
29 
29 
10 
33 
38 
34 
41 
39 
37 
26 
29 
25 
30 
23 
23 
28 
22 
23 

967 56 

4 
3 
2 
6 
4 
6 
6 
4 
6 
7 
3 
3 

154 210 

23 
26 
13 
3 

20 
19 
23 
17 
. 1 
42 
16 
11 
16 
11 
4 

35 
15 
15 
25 
14 
20 
16 
9 

11 
11 
13 
15 
14 
15 
19 

486 

11 
15 

40 
40 
23 
16 
36 
41 
43 
45 
15 
42 
30 
30 
25 
22 
12 
33 
34 
56 
59 
36 
55 
50 
24 
26 
51 
27 
28 
28 
28 
28 

71 92 5 68 67 140 154 215 

-25 
2B 
27 
5 

25 
22 
24 
22 
1 

42 
16 
12 
10 
15 
4 

33 
15 
21 
25 
2 
20 
16 
13 
12 
15 
15 
15 
14 
15 
19 

554 138 

43 
47 
44 
18 
43 
45 
45 
59 
16 
42 
32 
33 
32 
33 
12 
33 
38 
46 
41 
51 
35 
33 
32 
27 
38 
27 
28 
32 
28 
28 

1061 40 25 97 166 

B) Por no presentarse en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios.-
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C U R S O D E 1 9 1 4 A 1 9 1 5 OUADRO NÜM 

Instituto de Zamora. 17 

Enseñanza no of ic ial Colegiada. 

E S T U D I O S G E N E R A L E S 
DE 

SEGUNDA ENSEÑANZA 
A S I G N A T U R A S 

Niimero fle alumnos 

B 

I N S C R I P C I O N E S 

a o. 
•rt o 

° s-

1-3 

rtCa 
p: o 

Castel lano. 
Geografía general de Europa. 
Nociones de Aritmética y Geometría 
Religión, primer curso. 
Caligrafía. 
Latín, primer curso. 
Geografía especial de España. 
Aritmética. 
Religión, segundo curso. 
Gimnasia, primer curso. 
Lat ín , segundo curso. 
Francés^ primer curso. 
Historia de España. 
Geometría. 
Religión, tercer curso. 
Gimnasia, segundo curso. 
Preceptiva Li terar ia. 
Francés, segundo curso. 
Histor ia Universal. 
Algebra y Trigonometría. 
Dibujo, primer curso. 
Psicología y Lógica. 
Historia de la Literatura. 
Física. 
Fisiología é Higiene. 
Dibujo, segundo curso. 
E t ica y Rudimentos de Derecho. 
Historia Natural. 
Agricultura y Técnica Agrícola. 
Química general. 

T o t a l e s . 

08 

68 11 

15 
14 
14 

» 
14 
11 
11 
12 

» 
10 
17 
17 
16 
21 

» 
17 
12 
12 
13 
13 
13 
6 
8 
7 
9 
8 
5 
5 
5 
5 

310 

15 
14 
14 

» 
14 
11 
11 
12 

» 
10 
18 
17 
17 
22 

» 
17 
12 
13 
13 
13 
13 
8 
9 

10 
9 
8 
5 
5 
5 
5 

321 6 

en c i 

15 
14 
14 

14 
11 
11 
12 

10 
18 
17 
17 
22 

17 
12 
13 
13 
13 
13 
8 
9 
9 

315 

E X J L I w l E K r E S INSCRIPCIONES QDE 
HAN PERDIDO CURSO 

A) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los ex t raord inar ios -
C) Por suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios.-/),) Por no presentados. 

DERECHOS 
ACADÉMICOS 

TOTAL DE ORDINARIOS 
Y EXTRAORDINARIOS EXTRAORDINARIOS ORDINARIOS 

304 6 46 55 166 292 » 

B) Por no presentarse en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios.— 
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CUADRO N Ü M . 3 
Estudios libres verificados conforme a l Real Decreto de 2 2 de Noviem 

Número de alumnos matriculados.-(Varo 
id. id. id. (Hem 

E S T U D I O S G E N E R A L E S 

r> e 

S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A 

A S I O N A T U R A S 

i rtr s c : r i ^ c i o rtr :b s 
J U N I O SEPTIEMBRE T O T A L . 

Castel lano. 
Geografía general y de Europa. 
Nociones de Aritmética y Geometría. 
Religión, primer curso. 
Caligrafía. 
Latín, primer curso. 
Geografía especial de Espafla 
Aritmética. 
Religión, segundo curso. 
Gimnasia, primer curso. 
Lat ín, segundo curso. 
Francés, primer curso. 
Historia de Espafla. 
Geometría. 
Religión, tercer curso. 
Gimnasia, segundo curso. 
Preceptiva l i teraria. 
Francés, segundo curso. 
Historia Universal. 
Algebra y Trigonometría. 
Dibujo, primer curso. 
Psicología y Lógica. 
Historia de la Literatura. 
Física. 
Fisiología é Higiene. 
Dibujo, segundo curso. 
Et ica y Rudimentos de Derecho. 
Historia natural. 
Agricultura y Técnica Agrícola. 
Química general. 

T o t a l e s . 

27 
28 
26 
8 

24 
12 
14 
15 
4 

11 
12 
9 

12 
10 

> 
5 

17 
11 
14 
16 
11 
11 
10 
8 
7 
6 
5 
4 
3 
3 

343 

11 
9 

11 
3 

13 
4 
2 
3 
2 
3 
2 
3 
2 
1 

3 
1 
2 

1 
3 
1 
2 
1 
2 
1 
2 
1 
2 
2 

93 

38 
37 
37 
11 
37 
16 
16 
18 
6 

14 
14 
12 
14 
11 

436 

bre de 1885 y demás disposiciones, durante el curso de 1914 á 1915. 
nes) Junio, 77.-Septiembre, 32. | Tota| 118 
bras) id. 5 id. 4 

EXÁMENES V E R I F I C A D O S 
E N JUNIO. 

69 24 

9 
7 

» 
6 
1 
1 

10 
» 
» 

2 
4 
2 
4 

72 

EXÁMENES V E R I F I C A D O S 
EN S E P T I E M B R E . TOTAL DE EXÁMENES 

INSCRIPCIONES Q U E 
HAN PERDIDO CURSO 

23 
22 
24 

5 
21 
12 
14 
15 
2 

11 
12 
8 

11 
9 

•> 

5 
17 
10 
14 
15 
8 
9 
7 
6 
4 
4 
2 
2 
3 
3 

298 

» 
» 
» 
» 

3 
2 

» 
» 
1 
2 
2 
1 
2 
1 
1 

» 

» 

40 

14 
g 
2 

12 
2 
2 
7 
2 
3 

» 
5 
1 
5 

» 
2 
1 
1 
4 
5 
6 
1 
1 
2 
3 
3 
3 
o 
2 

112 52 

15 
23 
16 
5 

21 
4 
3 

12 
4 
3 
3 
6 
4 
5 

2 
4 
5 
4 
7 
9 
4 
5 
3 
5 
4 
5 
3 
2 

2 
1 

» 
» 
» 

2 
3 
1 
3 

» 
1 
3 
1 
1 
2 

» 
» 

1 
1 

189 38 103 

18 
'20 
20 
4 

22 
9 

10 
9 
4 

14 
3 
5 
8 
9 

» 
7 
6 
4 

11 
9 

10 
8 
2 
6 
3 
3 
3 
3 
5 
3 

2 
!5 
11 
» 
10 
1 
1 

14 
1 

» 
'3 
5 
4 
4 

» 
» 

5 
4 

236 

38 
45 
40 
10 
42 
16 
17 
27 
6 

14 
15 
14 
15 
14 

> 
7 

21 
15 
18 
22 
17 
13 
12 
9 
9 
8 
7 
5 
5 
6 

104 487 9 18 13 

H 
0 
H 
> 
r 

56 

A) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios.— B) 
C) Por suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios.—Z); Por no presentados. 

Por no presentarse en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios.-
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CUADRO NÜM 

M A T M Í e m A S Y EXÁM1 MIS 1F( 1STB INSTITUTO. 

I N S T I T U T O E N S E Ñ A N Z A 

ZAMORA 
Oficial 

No oficial colegiada... 

No oficial no colegiada 

T o t a l e s . . 

NUMERO 
DE ALUMNOS 

224 
68 
109 

401 

10 

19 

H9 s 

234 
68 
118 

420 

INSCRIPCIONES 

85 

1011 
310 
436 

1757 

12 

12 

1094 
321 
439 

1854 16 

1089 
315 
439 

1843 

DERECHOS 
ACADÉMICOS 

967 
304 
436 

1707 

56 
6 

62 

EXÁMENES ORDINARIOS 

154 
46 
33 

233 

210 
53 

332 

486 
127 
124 

737 

7! 
66 
72 

209 

921 
292 
298 

1511 

EXÁMENES EXTRAORDINARIOS 

47 

68 
39 
112 

219 

67 
21 
32 

120 

o 

140 
62 
189 

391 

TOTAL DE EXAMENES 

154 
46 
38 

238 

215 
55 
109 

379 

554 
166 
236 

956 

138 

104 

328 

4 
o 

21 

1061 
354 
487 

1902 

166 
47 
56 

269 
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CUADRO NÚM. S. 
Relación de los alumnos que han obtenido la calificación de 

Sobresaliente con derecho á Matrícula de Honor 
en las asignaturas que se expresan: 

E M S I Ñ A F I I Á © F i e i A L , 
ESTUDIOS DEL BACHILLERATO 

Don Juan Fernández Esteban.—Castel lano y Geografía de Europa. 
» Jesús Casas Andreu.—Castel lano. 
» Emil io Prieto Prieto.—Castel lano y Nociones de Aritmética y Geometría 

! Castellano. 
pfr^fía d? EUr0Pa-
Religión, primer curso. 
Caligrafía. 

» Antonio Navarro Miegimolle.—Religión, primer curso y Caligrafía. 
Doña Eugenia Martínez Hernández.—Religión, primer curso. 
Don Avelino Cal les Olivares.—Caligrafía. 

» Francisco Crespo Alonso.—ídem. 
» Segundo Puente Veloso.—ídem. 

í Latín, primer curso. 
» Alejandro Colomina Mato { Geografía de España. 

\ Aritmética. * 
( Religión, segundo curso. 

» Agustín Puente Veloso.—Latín, primer curso. 
í Latín, primer curso. 

« José A . Rubio Sacristán Geografía de España. 
( Aritmética. 
( Latín, primer curso 

» Ángel Prieto Conde I Geografía de España. 
( Religión, segundo curso. 

» José Alvarez Pardo.—Latín, primer curso y Geografía de España. 
- . . . , , „ . . i Geografía de España. 
Dona M a n a Navarro Miegimolle.. J Aritmética. 

( Religión, segundo curso. 
Latín, segundo curso. 

Don Ramón Hernández González. J Francés, primer curso. 
Geometría. 
Religión, tercer curso. 

! Latín, segundo curso. 
Francés, primer curso. 
Geometría. 
Religión, tercer curso. 

» José Salazar Iglesias.—Francés, primer curso. 
» Jerónimo Rodríguez Martín.—Geometría. 



Instituto de Zamora. 23 

Don Frutos Santiago Martín.—Geometría. 
» Fél ix Ramos de Luelmo.—Religión, tercer curso. 

S Preceptiva Literaria. 
ES'UnSal?11"0- ' 
Algebra y Trigonometría. 

» Qlicerio Albarrán Puente.—Preceptiva Li terar ia. 
( Preceptiva Literaria. 

» Francisco Maderal Antón Francés, segundo curso. 
( Dibujo, primer curso. 

» Florencio Fernández Cuevas Martín.—Francés, segundo curso. 
» Salvador Ruiz Tabanera.—ídem. 
» Sergio Rodríguez Qamarra.—Dibujo, primer curso. 
>•> José Manso Manso.—ídem. 
» Emi l io Cartes Olabuenaga.—ídem. 
* Eulogio Cuadrado Lama.—ídem. 

» Cándido Luelmo Tolentino. 
Psicología y Lógica. 
Física. 
Fisiología é Higiene 
Dibujo, segundo curso. 

» Francisco Casas Andreu.—Psicología y Lógica. 
» Ángel Flores de León.—Psicología y Lógica y Dibujo segundo curso. 

í Psicología y Lógica. 
» Juan Gómez Sánchez Historia de la Literatura. 

^ Dibujo, segundo curso. 

» Ángel Mufíoz Carretero.—Historia de la Literatura. 
» Teodoro Pascual Macías.—Historia de la Literatura. 
» Antonio Pascual Macías.—Fisiología é Higiene. 
» Enrique C i d Ruíz Zorri l la.—Física. 
» José Pérez Cardenal Prieto.—Física. 
» Narciso Castaño Salvador.—Dibujo, segundo curso. 
» Gonzalo Calamita Ruy-Wamba.—Dibujo, segundo curso. 
„ , , , ,, , , ,... r.. \ Et ica y Rudimentos de Derecho. 
» Valentín Mat i l la Gómez j Química general. 

Enrique Crespo Alavarez j ^ 2 ^ ^ ^ ^X^0-

Rafael Cartes Olabuenaga j ^ ^ ^ T * ^ ^ ^ 

Martín Marino Escalero.—Etica y Rudimentos de Derecho. 
Alfredo Blanco García.—ídem. 
Arturo Rodríguez Estébanez.—Química general. 
Leónides Lozano Contra.—ídem. 
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Emsiñíania no O f i c i a l 
Don Miguel Fuentes Santos.—Castel lano. 

» Jesús Rodríguez Rodríguez.—ídem. 
» Octavio Manteca Alonso.—Latín, primer curso. 
» Enrique Pérez García.—ídem idem. 

Doña Teresa Antón Rodríguez.—ídem y Geografía general de España. 

r.„ . . „ . „ . c, r-, , \ Latín, segundo curso. Don Antonio Ruiz San Román _ , . 
I r ranees, primer curso. 

» José Crespo Pérez.—ídem idem. 
» Ramón Ruiz del Árbol Rodríguez.-Francés, primer curso. 
» Eutiquio Gómez Muélledes.—ídem idem. 
» Carmelo Lorenzo Caballo.—ídem idem. 

Doña Esperanza Bajo Saez.—Preceptiva Literaria. 
Don Ramón Rodríguez Galindo.—Francés, segundo curso. 

» Julio Ortega San Román.—ídem idem. 
» José Madrigal Moran.—ídem idem. 

í Psicología y Lógica. 
» Damián Rodríguez Fernández. Física. 

( Fisiología é Higiene. 
» Ramón Turrientes Miguel.—ídem idem. Historia Li teraria. 
» Francisco Casas Ruiz del Árbol.—Física. 
» Claudio González Barrachina.—Dibujo, segundo curso. 

» Ramón Hernández Cuadrado..! S - ^ a ? R " ^ " 1 6 ^ 0 3 de Derecho. 
/ Historia Natural. 

» Leonardo Calderón García.—Química general. 



a v e 
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CURSO DE 1 9 1 4 Á 1 9 1 5 C U A D R O N U M . e 

I X A ü l H l S DE IH0R1SO IFí LOS 1STÜWOS ©BL BACHILLEEAT© 

1*4 

BACHILLERATO 

É P O C A 
O R D I N A R I A 

EXÁMENES 

É P O C A 
EXTRAORDINARIA 

INSCRIP
CIONES EXÁMENES 

R E S U M E N 

o a 
ce O 

p j 

Üi 
3 S 0 

c 2 

•"TIJ <=) 
Í=CÍ 

F E 0 T 1 H 

57 44 10 3 57 13 51 64 45 9 10 64 108 ss 20 

4 S D I D O M D B P R 0 C 1 1 D 1 M L O S E X A M I N A D O S 

2 » L » 3 > 1 1 1 1 4 5 1 I 108 

CURSO DE 1 9 1 4 Á 1 9 1 5 C U A D R O N U M . T 

GRADOS DE BACMILLIR COFíFl r HIDOS ¥ TÍTULOS EXPEDIDOS 
ItiURIPtlOnES 

34 

5 

36 

GRADUflltDOS 

34 

s 

36 

i-3 
O»-

t d 

era 

36 

2.5 

mnmmn mmm 

O en 

GO 

O" P 

t» 
O 

o 'O 
o * 

27 

«I 
M3 O 
O «1 CO CD 
CD 3 

—-13 

? i 

36 

TÍTULOS eixreididos 
De priÉs de 19M ó 1915. 

P o r 

P R E M I O 

Con pago 

D E 

D E R E C H O S 

15 

T O T A L 

De ornilos de conos ooteriores. 

P o r 

P R E M I O 

17 

C o n pago 

de 

de rechos 

10 

T O T A L 

a 
H 

10 27 
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Ouadro ríúm.lO. 
Relación nominal de los alumnos que trasladaron sus 

matrículas durante el curso de 1914 á 1915. 

Número 
de 

orden 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 
Número 

de 
Asignaturas 

INSTITUTOS 

De otros Institutos á este. 

D. Francisco Moran Samaniego. 

De este Instituto á otros. 

D. Alfonso Jambrina Br ioso. 

» Ángel Lara Hernández. 

» Alejandro Hernández Mart ín. 

17, 18, 19, 20 
y 21. 

1, 2, 3, 4, 5, 

6, 7, 8, 9, 10, 

24, 25, 27, 28 
29 y 30. 

Del de Cuenca en 
:3 Octubre 1914. 

A l de Valladolid 
en 6 Octubre 1914. 

A Salamanca en 5 
de Enero 1915. 

A Falencia en 23 
de Febrero 1915. 
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O u a d r o nCinn .11 

Personal facultativo de este Instituto en 1.° de Octubre de 1915 

Direc tor .—Don P e d r o G a z a p o C e r e z a l . 
V i c e - D i r e c t o r . — D o n B e n i t o Sánchez M a r t í n e z . 
Secre tar io .—Don R a f a e l O r a s y de E s t e v a . 
Bibliotecario y V i ce -Sec re ta r i o .—Don M i g u e l M o y a n o S a l v a d o r . 

Número 
del 

escalafón 

54 
95 
124 
197 
290 
358 
381 
400 
435 
448 

527 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

C a t e d r á t i c o s n u m e r a r i o s . 

Don Benito Sánchez Martínez. 
» Hilarión Montero Tap ia . 
» Pedro Gazapo Cereza l . 
» Alejandro de Colomina y Carolo 
» Eustasio García la Serna. 
» Augusto González Tora l . 
» Tiburcio Jiménez de la F lor . 
» Rafael Qras y de Esteva 
» Miguel Moyano Salvador. 
» Gabriel Hortal Aparic io. 

P r o f e s o r e s . 

Don Cándido de Luelmo González. 
» Cándido Banet Arroyo. 
» Arturo Rodríguez Fernández. 

C a p e l l á n . 

Don Lázaro Gallego Iglesias. 

A u x i l i a r e s n u m e r a r i o s . 

Don Manuel Gallego Gallego. 
» Zacarías Macho García. 

A y u d a n t e s . 

Don Juan López de Almeida. 
» Manuel Vicente Medina. 

Suplentes . 

Don Timoteo Calvo Madroño. 
» Nicanor Coco Hernández. 
» Jul io Ruiz Zor r i l la Fernández. 

ASI&HATÜRÁS QUE EXPLICAN 

Psicología, Lógica y Et ica. 
Preceptiva Literaria. 
Latín y Castellano. 
Historia Natural. 
Francés. 
Agricultura y Técnica Agrícola 
Matemáticas. 
Geografía é Historia. 
Física y Química. 
Matemáticas. 

Caligrafía. 
Dibujo. 
Gimnasia. 

Religión. 

Sección de Letras. 
Sección de Ciencias. 

Sección de Ciencias. 
Sección de Letras. 

Dibujo. 
Religión. 
Gimnasia. 

http://nCinn.11
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O U A D R O I M U M . 1 2 

I ns t i t u to d i 1 amor a CURSO DE 1 9 1 4 Á 1 9 1 5 I M 0 M 1 8 O S 

E S T U D I O S 

B A C H I L L E R A T O 

34 grados á 25 peseias. , 
108 ingresos á 5 Ídem. 

rallos ie matróiild. 

Ptas . 

8280 

850 
540 

Cts. 

NO OFICIAL 

Ptas . Cts 

5968 

T O T A L 

Ptas . 

15638 

Ots, 

C O B R A D O E N P A P E L 

Dórete m i m i m . 

Ptas . Cts. 

3868 

NO OFICIAL 

2960 

Cts. 

T O T A L 

6828 

Cts. 

ieiBciios do títulos. 
CATEDRÁTICO 

Ptas. Cts. Ptas. Cts. 

1350 

Ptas . Cts. 

T O T A L 

Ptas. 

1350 

Cts. 

T I M B R E S 
Y 

PÓLIZAS 

Ptas 

968 

Cts. 

T O T A L 
C O B R A D O EN 

P A P E L 

Ptas . Cts. 

24784 

C U A D R O N U M . 1 3 . 

iFíSTITÜTO D I lAM©RiA CURSO DE 1 9 1 4 Á 1 9 1 5 I Hf 0 B_ 1 S O 

ESTUDIOS 

B A C H I L L E R A T O 

C O B R A D O E N M E T Á L I C O 

Doiethos do [ertifitatíonos. 

Ptas . Cts. 

235 

P E R S O N A L E S 

Ptas. Cts 

140 

T O T A L 

P tas . 

375 

Cts. 

Doioclios do expedíontos. 
M A T R I C U L A 

L I B R E 

Ptas. 

865 

cts. 

EXÁMENES 
DE INGRESO 

Ptas. 

267 

Cts. 

50 

G R A D O S 
Y REVÁLIDAS 

Ptas Cts Ptas 

135 

OtH 

OTROS 
CONCEPTOS 

Ptas Cts 

T O T A L E S 

Ptas 

1267 

Ots 

50 

TOTAL 
COBRADO 

EN 

METÁLICO 

T O T A L 
G E N E R A L 

DE INGRESOS 
P O R 

TODOS 
C O N C E P T O S 

Ptas 

1642 

Cts 

50 

Ptas 

26426 

Cts 

50 
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C U A D R O r s I U M . 1 4 . 

ESTUDIOS 

B A C H I L L E R A T O 

P E R S O N A L 
F A C U L T A T I V O 

Integro 

Ptas 

70256 

Cts 

38 

DESCUENTO 

Ptas 

10510 

Cts 

19 

HABILITACIÓN 
Y TIMBñE 

Ptas 

20 

Cts 

50 

LÍQUIDO 

Ptas 

59725 

Oís 

A D M I N I S T R A T I V O 

Integro 

Ptas 

2500 

Cts 

descuento 

Ptas Cts 

210 

HABILITACIÓN 
Y TIMBRE 

Ptas 

LIQUIDO 

Ptas 

2287 

( !tK 

60 

D E P E N D I E N T E 

Integro 

Ptas 

7250 

Cts 

DESCUENTO 

Ptas 

420 

Cts 

HABILITACIÓN 
Y TIMBRE 

Ptas Cts 

40 

LÍQUIDO 

Ptas 

6821 

Oís 

ao 

P E R S O N A L 

TOTAL 
LÍQUIDO 

Ptas Ots 

68835 09 

M A T E R I A L 

CIENTÍFICO 

Ptas 

1959 

Cts 

78 

SUSCRIPCIONES 
Y 

BIBLIOTECA 

Ptas 

528 

Cts 

38 

DE OFICINA 

Ptas 

790 

Ots 

40 

IMPRESOS 
DE 

MATRÍCULAS 

Ptas 

199 

Cts 

65 

R E P A R O S 
Y 

M E J O R A S 

Ptas 

487 

ct« 

87 

DEMÁS 
G A S T O S 

Ptas 

ISIO 

ots 

18 

MATERIAL 

T O T A L . 

Ptas cts 

5296126 

TOTAL 
P E R S O N A L 
ÍNTEGRO 

Y 
M A T E R I A L 

Ptas Cts 

85154 78 

TOTAL 
P E R S O N A L 

LÍQUIDO 
Y 

M A T E R I A L 

PtBS Cts 

74131 35 
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C U A D R q 
Número de alumnos é inscripciones de matrícula en el curso de 1915 

Alumnos de e n s e ñ a n z a of ic ia l . . . . . , , 

Total de a lumnos mat r icu lados . . . , 

Instituto de Zamora. 39 

I N S C R I P C I O N E S 
D E 

M A T R Í C U L A D E L B A C H I L L E R A T O 

O 

O llcial. 
De honor 
Ordinarias 
Extraordinarias. 

T o t a l . 

HTo oficial colegiada. 
De honor 
Ordinarias 
Extraordinarias. 

T o t a l . 

Total general. 
De honor 
Ordinarias 
Extraordinarias. 

T o t a l . 

2o 

25 

40 

5 
39 

1 

N U M .1 S. 
á 1916 de las dos clases de enseñanza en los estudios generales. 
Varones . • • 195 H e m b r a s . . 16 ) 

. . . . 195 16 
21 

•T] O 

r 

-o i ] m 

12 

40 49 

45 

12 

12 

59 

39 

24 

2 
22 
» 

24 

26 

20 29 

23 37 

37 

38 

3 
35 
» 

38 

38 38 

38 30 

29 

29 

29 

29 

H 
0 
H 
> 
r 

71 
937 
10 

1018 

71 
937 
10 

1018 
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Ouadro núim. 16. 
Servicios prestados por el personal auxiliar de este Instituto 

durante el curso de 1914 á 1915. 

NOMBRES Y APELLIDOS ASIGNATURA, FECHAS Y CAUSAS 
DE LA SUBSTITUCIÓN 

Don Manuel Gallego Gallego. 

» Timoteo Calvo Madroño. 

» Zacarías Macho García. 

Octubre, Francés 10 días.—Noviem-
_) bre, 2 i dem.—Abr i l , Francés 18 
'\ días.—Mayo, Latín y Castellano 2 
( idem. 

Noviembre, Dibujo 2 días. 

Enero;, Matemáticas, todo el mes.^-
Febrero, idem idem.—Mayo, 12 
días en idem. 
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CUADRO NÚM. 1-7. 
Personal administrativo y subalterno de este Instituto en 1° de 

Octubre de 1915. 

Oficial de Secretaría. 

Don Florentino Villanueva Olmeda. 

Escribiente. 
Don Leopoldo Muñoz Diez. 

Conserje. 
Don Lino Pérez dé las Heras,. , 

Bedeles. 
Don Pedro Pérez Carnero. 

» Manuel Calleja Gómez. . 
Jardinero. 

Don Mariano Gobernado Gallego. 
Portero. 

Don Agustín Almaráz Santos. 
Mozos. 

Don Ricardo Rubio Fernández. 
» Manuel Carrascal Miguel. 
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C U A D R C) 
Cuadro de asignaturas. Profesores, días, horas y locales que ha de regir 

. A S I G N A T U R A S 

Gramática Castel lana. 
Geografía general y de Europa. 
Nociones de Aritmética y Geometría. 
Religión, primer curso. 
Caligrafía. 
Lat ín, primer curso. 
Geografía especial de España. 
Aritmética. 
Religión, segundo curso. 
Gimnasia, primer curso. 
Latín, segundo curso. 
Francés, primer curso. 
Historia de España. 
Geometría. 
Religión, tercer curso. 
Gimnasia, segundo curso. 
Preceptiva Literaria. 
Francés, segundo curso. 
Historia Universal. 
Algebra y Trigonometría. 
Dibujo, primer curso. 
Psicología y Lógica. 
Historia general de la Literatura. 
Física. 
Fisiología é Higiene. 
Dibujo, segundo curso. 
Et ica y Rudimentos de Derecho. 
Historia Natural. 
Agricultura y Técnica Agrícola. 
Química general. 

PROFESORES 

Sres. D. Pedro Gazapo. 
» Rafael Gras. 
» Gabriel Hortal. 
» Lázaro Gallego. 
» Cándido de Luelmo. 
» Pedro Gazapo. 
» Rafael Gras. 
» Tiburcio Jiménez. 
» Lázaro Gallego. 
» Arturo Rodríguez. 
» Pedro Gazapo. 
» Eustasio García la Serna. 
» Rafael Gras. 
» Gabriel Hortal. 
» Lázaro Gallego. 
a Arturo Rodríguez. 
» Hilarión Montero. 
» Eustasio García la Serna. 
» Rafael Gras. 
» Tiburcio Jiménez. 
» Cándido Banet. 
» Benito Sánchez. 
» Hilarión Montero. 
» Miguel Moyano. 
» Alejandro Colomina. 
» Cándido Banet. 
» Benito Sánchez. 
» Alejandro Colomina. 
» Augusto González. 
» Miguel Moyano. 

Instituto de Zamora. 45 

N U . 1 e 
en el curso académico de 1915 á 1916 en este Instituto General y Técnico. 

D Í A S 

v.0 B." 
E l D isec to r , 

P e d r o G a z a p o 

Lunes, Miércoles y Viernes. 
Martes, Jueves y Sábados. 
Lunes, Miércoles y Viernes. 
Martes, Jueves y Sábados. 
Lunes, Miércoles y Viernes. 
Martes, Jueves y Sábados. 
Lunes, Miércoles y Viernes. 

ídem. 
Martes y Sábados. 

ídem. Miércoles, idem 
Martes, Jueves y Sábados. 
Lunes, Miércoles y Viernes. 
Martes, Jueves y Sábados. 

Diar ia. 
Miércoles. 

Martes, Jueves y Sábados. 
ídem. 
ídem. 

Lunes, Miércoles y Viernes. 
Diaria. 

Lunes, Miércoles y Viernes. 
Martes, Jueves y Sábados. 
Lunes, Miércoles y Viernes. 

Diar ia. 
Martes, Jueves y Sábados. 
Martes, Jueves y Sábados. 
Lunes, Miércoles y Viernes. 

Diar ia. 
Diaria. 

Martes, Jueves y Sábados. 

H O R A S 

M A Ñ A N A T A R D E 

103/4áll 8/4 
103/4áll 3/4 
9 Va á 10 Va 

12 á 1 
9 Va á 10 Va 

A U L A S 

10 Vi á 11 _3/4 

10 / 4 á l l 3/4 

id3 /4á i i 3/4 
" / a gVa'á 10 ! 

9 Va á 10 V¡ 
12á 1 

103/4áll 3/4 
» 

12 á l Va 
9 Va á 10 Va 

10 á l l 3 / 4 

3Vo á4 
» 

á4,/0 

•12 a l 
10.3/4ál l3/4 

103 /4á l l3 /4 
9 Va á 10 Va 

12 á 1 
1 0 3 / 4 á l l 3/4 

3 á 4 

3 á 4 

6 
7 
2 
4 
1 
6 
7 
.2 
4 
. » 
3 
2 
7: 
2 
4 
» 
7 
2 
7 
2 
1 
4 
6 
6 : r 
1 

•4 
5 
3 
6 

E l Seceetakio, 
R a f a e l G r a s 
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O U A DJ=? O 
C U R S O D E 

Cuadro de las asignaturas, Profesores que las tienen á su 

Instituto de Zamora. 45 

A S I G N A T U R A S 

Gramática Castel lana. 
Geografía General y de Europa. 
Nociones de Aritmética y Geometría. 
Religión, primer curso. 
Caligrafía. 
Lat ín, primer curso. 
Geografía especial de Espafia. 
Aritmética. 
Religión, segundo curso. 
Gimnasia, primer curso. 
Latín, segundo curso. 
Francés, primer curso. 
Historia de España. 
Geometría 
Religión, tercer curso. 
Gimnasia, segundo curso. 
Preceptiva Li terar ia. 
Francés, segundo curso. 
Historia Universal. 
Algebra y Trigonometría. 
Dibujo, primer curso. 
Psicología y Lógica. 
Historia general de la Literatura. 
Física. 
Fisiología é Higiene. 
Dibujo, segundo curso. 
Et ica y rudimentos de Derecho. 
Historia Natural. 
Agricultura y Técnica Agrícola. 
Química general. 

P R O F E S O R E S 

Sres. D. Pedro Gazapo. 
» Rafael Gras. 
» Tiburcio Jiménez. 
» Lázaro Gallego. 
» Candido de Luelmo. 
» Pedro Gazapo. 
» Rafael Gras. 
» Gabriel Hortal. 
» Lázaro Gallego. 
» Arturo Rodríguez. 
» Pedro Gazapo. 
» Eustasio García la Serna. 
» Rafael Gras. 
» Tiburcio Jiménez. 
» Lázaro Gallego. 
» Arturo Rodríguez. 
» Hilarión Montero. 
» Eustasio García la Serna. 
» Rafael Gras. 
» Gabriel Hortal. 
» Cándido Banet. 
» Benito Sánchez. 
» Hilarión Montero. 
» Miguel Moyano. 
» Alejandro Colomina. 
» Cándido Banet. 
» Benito Sánchez. 
» Alejandro Colomina. 
» Augusto González. 
» Miguel Moyano. 

M U M. 1 ©. 
1 9 1 4 Á 1 9 1 5 

cargo, locales, días y horas en que se dan las lecciones. 

D í a s 

1 

T.0 B.0 
E l Dihectoe, 

P e d r o G a z a p o 

Lunes, Miércoles y Viernes. 
Martes, Jueves y Sábado. 

Lunes, Miércoles y Viernes. 
Jueves y Sábado. 

Lunes, Miércoles y Viernes. 
Martes, Jueves y Sábado. 

Lunes, Miércoles y Viernes. 
Martes, Jueves y Sábado. 

Lunes y Viernes. 
Lunes, Miércoles y Viernes. 

Martes, Jueves y Sábado. 
Lunes, Miércoles y Vierhes. 

Martes, Jueves y Sábado. 
Diaria. 

M . 
Martes, Jueves y Sábado. 
Martes, Jueves y Sábado. 

ídem. 
Lunes, Miércoles y Viernes. 

Diar ia. 
Lunes, Miércoles y Viernes. 

Martes, Jueves y Sábado. 
Lunes, Miércoles y Viernes. 

Diar ia. 
Lunes, Miércoles y Viernes. 

Martes, Jueves y Sábado. 
Lunes, Miércoles y Viernes. 

Diaria. 
ídem. 

Martes, Jueves y Sábado. 

T A R D M A Ñ A N A 

9 á l 0 
10 «/«a 11 Ví 

ídem. 
9 á 10 

U Va á 12 Va 
9 á 10 

1 0 V 4 á l l V4 
11 Va á 12 Va 

9 á l 0 

1 0 V 4 á l l V4 
9 á l 0 
ídem. 

11 Va á 12 Va 
1 0 V 4 á l l V, 

11 V 2 á l 
9 á 10 
ídem. 

l O V i á 11 V i 

11 Va á 12 Va 
ídem. 

l O V í á l l V4 
9 á l 0 

» 
11 l / 2 á l 2 l/a 
10 1 /4á l l l/4 

9 á 10 
11 l / 2 á l 2 1/a 

3 á 4 

» 
» 
» 

3 á 4 
» 
» 
» 
» 

3 á 4 
» 
» 
» 
» 

3 á 4 
» 
» 
» 
» 

E l Secketario, 
R a f a e l G r a s 

Á Ü L A 

6 
7 
3 
4 
1 
6 
7 
2 
4 

3 
2 
7 
3 
4 

7 
2 
7 
2 
1 
4 
7 
6 
S 
1 
4 
5 
3 
6 
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Cuadro núm. 20. 

Relación del material científico ordinario adquirido durante 
el curso de 1914 á 1915. 

His to r i a níatükai 
Dos litros de alcohol desnaturalizado. 
Seis frascos esmerilados de 60 gramos. 
2000 papeletas impresas para índice. 
1500 tarjetas en blanco para rótulos. 
Un insuflador de bolas de caucho. 
Dos pinceles de marta finos. 
50 gramos de goma laca. 
50 gramos de ácido acético. 
10 gramos de aceite r ic ino. 
Una madeja de algodón mecha. 
Cangrejos y sanguijuelas para trabajos de disección 
Un litro de agua de cal. 
100 gramos de cera amaril la. 

Relación del material científico extraordinario adquirido 
durante el curso de 1914 á 1915. 

His to r i a N a t u r a l 
Un microscopio mineralógico Le i tz , con dos objetivos acromáticos (3 y 7), 

dos oculares de Huyghen (11 y V ) , un ocular para las imágenes axiales y 
pinza para objetivos, con dos anil los. 
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Relación del material científico adquirido durante el curso de 
1913 á 1914, y que, por una omisión involuntaria, no 

figura en la Memoria correspondiente. 

H ISTOBIA MATÜR-Al.,:. 

Un Mapa geológico de España, en 16 hojas, con la «Explicación» del 
mismo, de la que sólo se han recibido cinco volúmenes, por hallar
se agotados los restantes.—Donativo de la «Comisión del Mapa 
Geológico». 

Un kilogramo deformol . , ' 
Dos carpetas para guardar láminas murales. 
Escobil las para limpiar tubitos de ensayo. 
10 bocales esmerilados. 
Un bocal de 3000 gramos. 
Un id. de 4000- id. 
Un bote conserva de 25 cm. 
Un juego de plato y campana de cristal, de 195 mm. 
Una cucharilla de hueso. 
100 filtros blancos, de 10 cm. 
14 frascos esmerilados de 60 gramos, con etiqueta y reactivos. 
Una jeringuilla Pravaz, montura metal. > 
Un mortero de porcelana de 100 mm. 
12 pinceles de mango de pluma. . , 
300 tapones de corcho curtidos. '-
Seis cuenta-gotas de tubo de goma. 
Un vidrio azul cobalto. 
Una gradilla para tubos de ensayo. 
Un cartón de papel reactivo, fenolftaleína. 
Un kilogramo de esmeril fino. 
Una jeringuilla de cristal. 
Una manga para caza de insectos, con aro plegable, de 33 cm. 
Pinzas para cazar insectos. 
Frasco de caza, de cristal. 
Tres docenas de tubos de vidrio con tapón corcho. 
Una caja para larvas. 
Serrín preparado para frascos de caza. 
500 alfileres de acero negros para insectos. 
200 id. rectos y angulares. 
Una caja con seis divisiones para alfi leres. 
Tres extendedores para insectos. 
100 cartulinas bristol impresas para insectos. 
1000 etiquetas para idem. 
10 gramos de alfileres cortos. 
Tres rollos de alambre galvanizado, de 250 g. 
Dos bocales cil indricos de cristal, con discos obturadores. 
Una cubeta de disección con fondo de corcho. 
Un descalzador plegable. 
Un herborizador-prensa, de hierro. 
Cinco manos de papel de estraza para desecar plantas. 
Carbón escogido para ensayos. 
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400 cubetas de cartón para colecciones. 
Un porta-objetos con una concavidad. 
100 etiquetas engomadas. 

Además, sé construyó un soporte para las láminas murales y otros dos 
para piezas anatómicas. 

Matemáticas-

Un aparato para la ensnflanza del sistema métrico. 
Un Curvímetro modelo fino de gran precisión. 
Una colección Roepp no 1 de 15 centímetros de altura. 
Una id. de cinco cuerpos platónicos de alambre. 
Un aparato con seno y secantes movibles. 
Una colección modelos Roepp igualdad superficie. 

Csfioaiyypfa í h i s t o r i a 
250 diapositivas. 
Tres cajas madera para 100 diapositivas. 

A©rMClULTURA • 

Una balanza precisión fuerza 100 gramos. 
Una estufa de Freseníus. 
Una serie de tamices para tierras. 
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Cusdro^inurn. £21, 

Señores Directores y Catedráticos que han sido de este Instituto, 
con expresión de las fechas en que fueron nombrados 

y cesaron en sus respectivos cargos. 

EL im iTÜ IO PEO!líiílllL DE ZA1RA FDÉ [REAQO POR REAL ORIEÜ DE 12 DE JDLI01846 

D. Antonio Jesús Ar ias, Catedrático de Retórica y Poética 

Fué nombrado Catedrático interino por R. O- de 6 de Octubre 
de 1846 y tomó posesión el 15 del mismo mes y año. Nombrado 
Director por R. O. de 3 de Noviembre de 1846, tomó posesión el 
día 13 de! mismo, cesó en los cargos de Director y Catedrático 
por R. O. de 11 de Octubre de 1849. Por R. O. de 11 de Diciem
bre de 1849 fué repuesto en la cátedra interinamente y se pose
sionó el 17 de Enero de 1850 y por R. O. de 11 de Septiembre de! 
mismo año le fué admitida la renuncia de su cátedra. 

D. José Francisco Otero, Catedrático de Matemáticas. 

Fué nombrado Catedrático interino por R. O. de 15 de Sep
tiembre de 1846 y tomó posesión el día 7 de Octubre del mismo 
año. Nombrado Director interino por R. O. de 11 de Octubre de 
1849 tomó posesión el 20 del mismo y fué Director hasta el 25 de 
Junio de 1851 por renuncia que le fué admitida por Rea! orden de 
19 de Abril anterior. Cesó en el cargo de Catedrático en 31 de 
Julio de 1892 en que fué jubilado. 

D. Bartolomé Moran Pinto, Catedrático de Moral y Religión. 

Fué nombrado Catedrático interino por R. O. de 15 de Sep
tiembre de 18 16 y tomó posesión el 22 de! mismo mes y año. 
Nombrado Director en 13 de Junio del año 1851 tomó posesión el 
25 del mismo y desempeñó dicho cargo hasta e! 25 de Octubre de 
1858 que cesó por R. O. de 21 del mismo. 

D. Nicolás Mora l , Vice-presidente del Consejo provincial. 

Fué nombrado Director por R. O. de 21 de Octubre de 1858 y 
tomó posesión el día 25 de dicho mes, cediendo para la adquisi-
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ción de libros con destino á la biblioteca del Instituto el haber 
señalado á su dirección. Cesó voluntariamente el día 18 de Agosto 
de 1859 por R. O. del mismo día. 

D. Manuel Domínguez, Catedrático de Retórica y Poética. 

Fué nombrado Catedrático por traslado por R. O. de 9 de Sep
tiembre de 1851. Nombrado Director por R. O. de 10 de Agosto 
de 1859 tomó posesión el día 22 del mismo y cesó en dicho cargo 
de Director en-5 de Febrero de 1864 por declararle cesante la 
Real orden de 28 de Enero del mismo año. 

D. Bartolomé Moran Pinto, Catedrático de Moral y Religión. 

Fué nombrado Director por R. O. de 24 de Febrero de 1864 y 
tomó posesión el día 9 de Marzo del mismo año. Cesó por R. O. 
de 23 de Octubre de 1865. 

D. Manuel Domínguez, Catedrático de Retórica y Poética. 

Fué nombrado Director por R. O. de 7 de Octubre de 1865 y 
tomó posesión el día 23 del mismo. Cesó el 5 de Octubre de 1868. 

D. Jul ián Hernández, Catedrático de Historia Natural. 

Fué nombrado por traslado Catedrático de este Instituto por 
Real orden de 29 de Enero de 1866 tomando posesión el día 17 
de Febrero del mismo año. Nombrado Director con fecha de 5 de 
Octubre de 1838 tomó posesión el día 6_.del mismo y cesó en 
dicho cargo el día 14 de Noviembre de IT" 

D. Manuel Domínguez, Catedrático de Retórica y Poética. 

Fué nombrado Director por R. O. de 5 de Noviembre de 1868 
y tomó posesión el día 14 del mismo mes y desempeñó dicho 
cargo hasta el día 16 de Febrero de 1878 por fallecimiento ocurri
do ese día. 

D. Julián Hernández, Catedrático de Historia Natural. 

Fué nombrado Director por R. O. de 12 de Marzo de 1878 y 
tomó posesión el día 1.° de Abril del mismo año. Cesó en 24 de 
Junio de 1881 por haber tomado posesión D. Bartolomé Moran. 

D. Bartolomé Moran Pinto, Catedrático de Psicología. 
Lógica y Etica. 

Fué nombrado Director por R. O. de 24 de Junio de 1881 y 
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tomó posesión el mismo día. Cesó en 1.° de Abril de 1884. En e! 
cargo de Catedrático cesó el día 13 de Marzo de 1891 por haber 
sido jubilado. 

D Jul ián Hernández, Catedrático de Historia Natura!. 

Fué nombrado Director por R. O. de 28 de Marzo de 1884 y 
tomó posesión el día 7 de Abril del mismo año. Cesó en 19 de 
Febrero de 1886. 

D. Anacleto García Abadía, Catedrático de Geografía é Historia. 

Fué nombrado Catedrático por traslación por R. O. de 13 de 
Enero de 1877 y tomó posesión el día 3 de Febrero del mismo 
año. Nombrado Director por R. O. de 10 de Febrero de 1886 tomó 
posesión el día 19 del mismo mes. Cesó en dicho cargo de Direc
tor en 1.0 de Septiembre de 1890 por R. O. y en el de Catedrático 
en 10 de Diciembre de 1891 por fallecimiento ocurrido ese día. 

D. Julián Hernández, Catedrático de Historia Natural. 

Fué nombrado Director por R. O. de 16 de Agosto de 1890 y 
tomó posesión el l.0de Septiembre del mismo año. Cesó en dicho 
cargo el 3 dé Noviembre de 1900 por ser jubilado por la R. O de 
20 de Octubre de 1900. Fué reintegrado en su. cátedra en virtud 
de R. O. en 21 de Julio de 1901. Cesó como Catedrático por jubi
lación á su instancia en 28 de Febrero de 1911. 

D. Cándido Andrés Alonso, Catedrático de Agricultura. 

Fué nombrado Catedrático por R. O. de 18 de Junio de 1897 
en Virtud de oposición y tomó posesión el día 24 del mismo mes. 
Nombrado Director por R. O. de 3 de Noviembre de 1900 tomó 
posesión el día 14 del mismo mes y año. Cesó por fallecimiento 
ocurrido en 18 de Octubre de 1907. 

Cl A T 1 D M Á T I C O S 
D. Lucas Estrada, Catedrático de Francés. 

Fué nombrado Catedrático interino de dicha asignatura por 
Real orden de 3 de Diciembre de 1846 y tomó posesión el día 9 
del mismo mes y año. Cesó por R. O. de 24 de Enero de 1847 por 
ser nombrado en virtud de oposición Catedrático de igual asigna
tura de la Universidad de Valladolid. 
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D. José Fernández Me la , Catedrático de Lógica. 

Fué nombrado Catedrático interino por R. O. de 15 de Sep
tiembre de 1846 y tomó posesión el día 7 de Octubre del mismo 
año. Cesó por renuncia que le fué admitida por R. O. de 16 de 
Abril de 1850. 

D. Rafael García, Catedrático de Historia Natural y Física. 

Fué nombrado Catedrático sustituto por R. O. de 6 de Sep
tiembre de 1849 y cesó por R. O. de 1.° de Septiembre de 1850 
por ser nombrado para igual cargo de la Universidad de Zaragoza. 

D. Francisco Lacueva, Catedrático de Retórica y Poética. 

Fué nombrado Catedrático en virtud de traslado por R. O. de 
7 de Noviembre de 1850 y tomó posesión el día 30 del mismo mes 
y año. Cesó en 19 de Septiembre de 1851 por haber sido trasla
dado al de Málaga por R. O. de 9 del mismo. 

D. Alejo Tresario, Catedrático de Latín y Castellano. 

Fué nombrado Catedrático interino por R. O. de 13 de Sep
tiembre de 1846 y tomó posesión el día 7 de Octubre del mismo 
año. Cesó en 1.° de Julio de 1856 por haber sido trasladado al de 
Bilbao por R. O. de 3 de Junio del mismo año. 

D. Juan Mateos, Profesor de Lectura y Escritura. 

Fué nombrado Profesor por R O. de 18 de Noviembre de 1859 
y tomó posesión el 19 del mismo mes y año. Cesó en 31 de Agosto 
de 1861 por haberse suprimido esta enseñanza en los Institutos 
por R. O. de 21 de Agosto de 1861. 

D. Francisco Guerra Sánchez, Profesor de Religión y Moral. 

Fué nombrado Profesor por R. O. de 10 de Agosto de 1859 y 
tomó posesión el día 24 del mismo. Cesó en 7 de Octubre de 1868 
por disposición de la Junta revolucionaria. 

D. Manuel Gago Roperuelo, Catedrático de Geografía é Historia. 

Fué nombrado Catedrático interino por R. O. de 31 de Octu
bre de 1846 y tomó posesión el día 5 de Noviembre del mismo 
ano. Cesó por jubilación por R. O. de 8 de Abril de 1870. 
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D. Mariano Serra y Navarro, Catedrático de Agricultura. 

Fué nombrado en virtud de oposición por R. O. de 12 de Julio 
de 1863 y tomó posesión el día 10 de Agosto del mismo año. Cesó 
en 31 de Enero de 1872 por haber sido trasladado al Instituto de 
Jaén. 

D. /Melchor Belesfá, Catedrático de Latín y Castellano. 

Fué nombrado Catedrático interino por R. O de 4 de Febrero 
de 1855 y tomó posesión el día 10 del mismo mes y año Cesó en 
29 de Agosto de 1874, fecha en que fué trasladado al de Badajoz. 

D. Jorge María Ledesma, Catedrático de Geografía é Historia. 

Fué nombrado por oposición en 7 de Abril de 1875 y tomó po
sesión el día 24 del mismo mes y año. Cesó el 13 de Agosto de 
1876 por traslado á Tarragona (R. O. Fecha 13 de Julio de 1876.) 

D. Román Regüejo, Catedrático de Matemáticas. 

Fué nombrado Catedrático en Virtud de oposición por R. O. de 
16 de Agosto de 1875 y tomó posesión el 24 del mismo. Cesó por 
fallecimiento en 31 de Enero de 1877. 

D. Roque Menéndez Arango, Catedrático de Latín y Castellano. 

Fué nombrado por R. O. de 1.° de Julio de 1856 y tomó pose
sión el 9 de Agosto del mismo año. Cesó por fallecimiento ocurri
do en 26 de Enero de 1882. 

D. Miguel Ballesteros Albarrán, Catedrático de Matemáticas. 

Fué nombrado por R. O. de 5 de Septiembre de 1878 y tomó 
posesión en 18 de Octubre del mismo año. Cesó en 29 de. Abril de 
1882 por haber permutado con don Manuel Carbajal (R. O. de 21 
de Marzo de 1882.) 

D. Eduardo Raboso de la Peña, Catedrático de Latín 
y Castellano. 

Fué nombrado por R. O. de 12 de Junio de 1882 y tomó po
sesión en Gerona, previa autorización, en 20 del mismo mes y año. 
Cesó en 7 de Agosto de 1885 por haber sido tasladado al Instituto 
de Falencia. 
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D. Hermenegildo Carbajaly Catedrático de Latín y Castellano. 

Fué nombrado Catedrático interino por R. O. de 22 de Sep
tiembre de 1846 y tomó posesión en propiedad el 2 de Abril de 
1847. Cesó en 4 de Noviembre de 1885 por fallecimiento. 

D. Lu is Rodríguez Miguel , Catedrático de Retórica y Poética. 

Fué nombrado por R. O. de 8 de Julio de 1879. Cesó en 23 de 
Noviembre de 1885 en virtud de permuta con don Hermenegildo 
Giner de los Ríos. 

D. Hermenegildo Giner de los Ríos, Catedrático de Retórica 
y Poética. 

Fué nombrado en virtud de permuta con don Luis Rodríguez 
por R. O. de 23 de Noviembre de 1885 y en virtud de prórroga 
concedida tomó posesión de su destino en 21 de Febrero de 1886. 
Cesó en 31 de Marzo de 1886 por haber sido declarado compren
dido en el artículo 177 de la Ley de Instrucción pública. 

D. Isidro Romo Lozano, Catedrático de Francés. 

Fué nombrado por R. O. de 4 de Agosto de 1862 por ser antes 
interino y tomó posesión el 19 del mismo. Cesó en 3 de Junio de 
1887 por fallecimiento. 

D. Víctor Ozcar iz , Catedrático de Retórica y Poética. 

Fué nombrado en virtud de concurso por R. O. de 9 de Marzo 
de 1887 y tomó posesión el 4 de Abril siguiente. Cesó en 4 de 
Mayo de 1888 por haber sido trasladado al de Avila, permutando 
con don Hilarión Montero (R. O. del 15 de Abril de 1888.) 

D. Ramón Alvarez Moretón, Catedrático de Dibujo. 

Fué nombrado por R. O. de 13 de Septiembre de 1886 por ser 
antes sustituto y tomó posesión el 24 del mismo mes y año. Cesó 
en 23 de Abril de 1889 por fallecimiento. 

D. Leandro María Silván, Catedrático de Latín y Castellano. 

Fué nombrado en virtud de concurso por R. O. de 12 de Sep
tiembre de 1886 y tomó posesión el día 24 del mismo. Cesó en 31 
de Julio de 1892 por permuta con don Benito Sánchez (R. O. del 
27 de Junio.) 
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D. Federico Regüejo Avedillo, Catedrático de Agricultura. 

Fué nombrado en virtud de concurso por R. O de 14 de Julio 
de 1883 y tomó posesión el día 1.° de Agosto del mismo año. Cesó 
en 15 de Enero de 1894 por haber sido nombrado del de San Isidro 
por R. O de 2 de Enero de 1894. 

D. Prudencio López Canalón, Catedrático de Gimnasia. 

Fué nombrado en Virtud de concurso en 15 de Junio de 1894 y 
tomó posesión el día 5 de Julio del mismo año. Cesó en 20 de 
Mayo de 1895 por haber tomado posesión de igual cargo en el 
Colegio Nacional de sordo-mudos y ciegos de Madrid. 

D. Ju l io Troi l l iud y Clerc, Catedrático de Francés. 

Fué nombrado en Virtud de oposición por R. O. de 23 de Julio 
de 1891 y tomó posesión en 8 de Agosto del mismo año. Cesó en 
1.° de Abril de 1898 por trasladarse á Soria por permuta aprobada 
por R. O. de 7 de Marzo de 1898 con don Agustín Carreras. 

D. Eugenio Oliva, Profesor de Dibujo. 

Fué nombrado en Virtud de concurso por R. O. de 27 de Sep
tiembre de 1900 y tomó posesión el día 11 de Noviembre del 
mismo año. Cesó por haber renunciado en el mismo 11 de No
viembre de 1900. 

D. Román Cano Ortega, Capellán. 

Fué nombrado por traslado y por R. O. de l .0de Enero de 
1902 y cesó en el día 1.° de Marzo de 1902 

D. Joaquín Roj'i López Calvo, Profesor de Dibujo. 

Fué nombrado por R. O. de 10 de Marzo de 1903 y tomó po
sesión el día 18 de Abril del mismo año. Cesó el día 12 de No
viembre de 1903. 

D. Agustín Carreras Muñoz, Catedrático de Francés. 

Fué nombrado en Virtud de permuta por R. O. de 7 de Marzo 
de 1898 y tomó posesión el 18 de Abril del mismo año. Cesó el 
día 17 de Marzo de 1905 por trasladarse al Instituto de Cabra. 
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D. Luis Alvarez Moróte, Catedrático de Francés. 

Fué nombrado en virtud de traslado por R. O. de 20 de Junio 
de 1905 y tomó posesión el 10 de Julio del mismo año. Cesó el 14 
de Agosto de 1905 por haber permutado con don Eustasio García 
la Serna (R. O. de 3 de Agosto de 1905.) 

D. Manuel Hernández Cosío, Catedrático de Geografía 
é Historia. 

Fué nombrado por traslado por R. O. de 24 de Septiembre de 
1892 y tomó posesión en esa fecha, previa autorización, en e! 
Instituto del Cardenal Cisneros. Cesó por fallecimiento ocurrido 
en 26 de Febrero de 1906. 

D. Antonio Monti l la Ramón, Catedrático de Latín y Castellano. 

Fué nombrado en virtud de oposición por R. O. de 2 de Di
ciembre de 1889 y tomó posesión el 15 de Enero de 1890. Cesó 
en 31 de Octubre de 1906 por haber permutado con don Pedro 
Gazapo Cerezal (R. O. de 11 de Octubre de 1906.) 

D. Miguel Hoyos J u l i a , Catedrático de Matemáticas. 

Fué nombrado en Virtud de oposición por R. O. de 30 de Mayo 
de 1905 y tomó posesión el día 5 de Junio del mismo año Cesó 
en 10 de Julio de 1907 por traslado á Logroño. 

D. Norberlo Macho Velado, Catedrático de Física y Química. 

Fué nombrado por R. O. de 24 de Julio de 1862 en virtud de 
oposición y tomó posesión el día 25 de Julio de 1862. Cesó en 21 
de Septiembre de 1908 por haber sido jubilado por R. O. de 11 
de Agosto del mismo aho á petición propia. 

D. Rodrigo Fernández Núñez, Profesor de Dibujo. 

Fué nombrado por traslado por R. O. de 28 de Abril de 1904y 
i 0 " 1 ^ 0 5 6 8 ^ " ien 1 ^ de Junio ^ mismo añ0 y cesó en 20 de Junio 
de 1909 por haber sido trasladado en virtud de concurso al Insti
tuto de Jovellanos, de Gijón, por R. O. del 18 del mismo mes. 

D. Herminio Torres y Martínez, Profesor de Caligrafía. 

Fué nombrado en virtud de oposición por R. O. de 23 de 
Agosto de 1907 y tomó posesión en el Instituto de Albacete en 9 
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de Septiembre del mismo año, cesando en virtud de permuta con 
el Profesor de igual asignatura del Instituto de Murcia don Juan 
Pogonoski en 22 de Marzo de 1910. 

D.Julián Hernández y Rodríguez Catedrático de Historia Natural 

Fué nombrado por traslado y R. O. de 29 de Enero de 1866. 
Cesó por haber sido jubilado á instancia propia en 28 de Febrero 
de 1911. 

D. Juan Pogonoski y Mart ín, Profesor de Caligrafía. 

Fué nombrado por permuta y R. O. de 22 de Marzo de 1910 
tomando posesión el 51 de dicho mes y año. Cesó en Virtud de 
permuta con el Profesor de igual asignatura del Instituto de Avila 
don Cándido de Luelmo en 1.° de Abril de 1911. 

D. Francisco Simón y Mayorga, Catedrático de Matemáticas. 

Fué nombrado en Virtud de traslado por R. O. de 27 de Agosto 
de 1907. Cesó por fallecimiento en 14 de Julio de 1911. 

I). Ensebio Calonge y Samsó, Profesor de Gimnasia. 

Fué nombrado Profesor numerario en virtud de concurso por 
Real orden de 11 de Marzo de 1901. Cesó por fallecimiento en 5 
de Abril de 1912. 

D. Manuel Carbajal y Cabrero, Profesor numerario de 
Matemáticas. 

Fué nombrado en Virtud de permuta por R. O. de 21 de Mayo 
de 1882. Cesó por fallecimiento en 22 de Junio de 1914. 

D. Ramón del Alcázar y Saleta, Profesor numerario de Dibujo. 

Fué nombrado en Virtud de permuta por R. O. de 7 de Abril de 
1914, con don Esteban Fernández Domínguez, del Instituto de 
Jerez de la Frontera, cesó con esta misma fecha 

D. Esteban Fernández Domínguez, Profesor numerario de Dibujo 

Fué nombrado en Virtud de permuta con don Ramón del Alcá
zar. Cesó en 30 de Junio de 1914. 
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D. Arturo Rodríguez Fernández, Profesor de Gimnasia. 

Fué nombrado por concurso por R. O. de 9 de Mayo de 1913 
y tomó posesión en 1.° de Junio del mismo año. 

D. Cándido Banet Arroyo, Profesor de Dibujo. 

Fué nombrado por concurso por R. O. de 12 de Septiembre de 
1914, tomó posesión en 1.° de Octubre del mismo año. 
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